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 SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº06-2020 

 
Acta de la Sesión Extraordinaria número cero seis dos mil veinte 

celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro, el día  
jueves 23 de julio  del 2020, en su Sala de Sesiones, al ser las 
diecisiete  horas  y ocho minutos exactos. 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

Luis Francisco Montoya Ayala-Presidente Municipal  

Abdalab Brais Gómez  sust a. Yanin de los Ángeles Villafuerte 

Reyes 

Leticia Nuñez Nuñez      

Álvaro Logan Jiménez Castro 

Robert Ramírez Arguedas  

REGIDORES SUPLENTES: 

María Esmeralda Umaña Rojas  

Ernesto Enríquez Ávila 

Francela Alán Soto 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Andry Morales Rodríguez 

Adonai Jiménez Salas        

Cynthia Carolina Peña Matarrita 

SINDICOS SUPLENTES: 

Rocío Vargas Quesada        

Edwin Córdoba Arias    

Marielos Ledezma Jiménez  
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FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 
Juanita Villalobos Arguedas -Secretaria Municipal 

Luis Alberto Villalobos Artavia-Alcalde Municipal 
Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente 

forma: 
ORDEN DEL DÍA: 
ARTICULO I. 
Comprobación del cuórum 
ARTICULO II. 

1- Audiencias: 

• Sr. Isait Cortes González 

• Lcdo. Miguel E. Carranza  Díaz 
ARTICULO III 
Cierre de Sesión 
 
ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 
INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la 
Sesión, a las diecisiete horas y ocho minutos exactas. 

 
AUDIENCIA- SR. ISAIT CORTES GONZÁLEZ 
 
INCISO Nº2: 
El Presidente Municipal-Luis Francisco Montoya Ayala, le 

concede la palabra alSr. Isait Cortes González. 
El Sr. Isait Cortes González expresa que la idea de la audiencia 

es presentar una moción con el objeto dedeclarar el Cantón de 
Montes de Oro, libre de discriminación, por motivo de raza, 

color,sexo, idioma, orientación sexual, identidad de género, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole. 

La Lcda. Nazaret Correa Rodríguez expresa que esfuncionaria 
de la Defensoría de los Habitantes y es muy importante integrar 

alianzas con esta Municipalidad, la cual cumple un control 
importante. 

Por lo que solicita, que se apoye los derechos humanos, libre de 
discriminación  en Montes de Oro. 
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Se está presentando una  moción, con el objeto de que  se 
apruebe,  la cual vendría declararse al Cantón libre de 

discriminación por orientación sexual e identidad y expresión 
de Género y celebrar el día 17 d mayo de cada año el Día 

Nacional contra la discriminación. 
El Presidente Municipal -Luis Francisco Montoya Ayala 

pregunta ¿que en cuantos Cantones ha sido declarado? 
La Lcda. Nazaret Correa Rodríguezresponde que en San Mateo; 

pero no es una acción de los Gobiernos Locales, es undeber, 
como compromiso social y defender los derechosy no depender 

si otros Cantones lo han declarado. 
El Presidente municipal Luis Francisco Montoya Ayala expresa 

que la idea es tener como ejemplos comparativos y los alcances 
de esos acuerdos. 

La Regidora Leticia Nuñez Nuñez agradece a Isait y a la Lcda. 
Nazaret por evacuar el tema, hay que a analizar la moción y 

cuente  con el apoyo de nosotros. 
El Sr. Isait Cortés González agradece por la audiencia y a la 

Lcda. Nazaret por el apoyo. 
El Presidente Municipal -Luis Francisco Montoya Ayala 

agradece por la explicación brindada, además explica acerca del 
proceso que se lleva para la votación de una moción, para que 

no haya dudas y habrá que analizarla. 
ENTERADOS 
 
INCISO Nº3:  
El Presidente Municipal Luis Francisco Montoya Ayala concede 
un receso de 20 minutos,  al ser las 5:40p.m, regresando a las 

6:00p.m para la otra audiencia. 
ENTERADOS 
 
AUDIENCIA AL LCDO. MIGUEL E. CARRANZA  DÍAZ 
 
INCISO Nº4:  
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La Lcda. Siria Alán Gamboa procede explicar lo correspondiente  
ala necesidad de crear los reglamentos para investigar, prevenir 

y sancionar  el Acoso Laboral y el Hostigamiento Sexual en la 
Municipalidad de Montes de Oro. 

Aunado a lo anterior, procede a presentar la propuesta para 
prevenir, investigar y sancionar casos de Hostigamiento Sexual. 

Por lo cual lo deja presentado para el análisis y aprobación. 
Mismo que contiene  cinco capítulos y 27 artículos. 

El Lcdo. Miguel E. Carranza Díaz, procede con la presentación 
de la propuesta del Reglamento Interno para prevenir, 

investigar y sancionar el Hostigamiento Laboral. 
El Regidor Roberto Ramírez Arguedas expresa que agradece a 

Lcdo. Miguel y Lcda. Siria, por la presentación, de un  tema tan 
importante, los cuales vienen  a garantizar un derecho 

fundamental a los funcionarios. 
Más sin embargo,  pregunta¿si es posible e  importante que 

profesionales externos integren esta comision de análisis de 
estos reglamentos?. 

El Lcdo. Miguel E. Carranza Díaz externa que no observa 
problema, que podría ser funcionarios de la corporación o 

contratar un profesional. 
No obstante, agradece al Concejo Municipal por la atención, ya 

que son temas necesarios y queremos ser parte, ya que hace 
mucha falta  y esta para servirles. 

La Lcda. Siria Alán Gamboa externa que no existe problema 
que profesionales colaboren en estos reglamentos, que es de  

importancia y carece  en este Municipio. Y agradece por el 
espacio brindado  

El Presidente Municipal Luis F. Montoya Ayala  agradece a la 
Lcda. Siria y Lcdo. Miguel  por la presentación, le parece muy 

bien, existe mucha jurisprudencia sobre este tema ya que es 
una  herramienta  a nivel de Gobierno Local, por lo que hay que 
analizarlas  

ENTERADOS. 
ARTICULO III-  CIERRE DE SESIÓN 
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INCISO  Nº5: 
SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS Y VEINTICHO  MINUTOS EXACTAS, 
EL  SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL LUIS FRANCISCO MONTOYA 
AYALA  DA POR CONCLUIDA LA SESION. -
U.L…………………………………………………………………………. 

___________________________          _____________________________    
 Juanita Villalobos Arguedas   Luis  Francisco Montoya Ayala 
Secretaria Municipal                       Presidente Municipal 


